
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada Ponente 

 

Expediente No. 41298-31-03-001-2016-00058-01 

 

Neiva, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se RECONOCE personería adjetiva a la abogada LINA MARCELA 

CASTAÑO BOHORQUEZ, para que actúe en representación judicial de la 

demandante dentro del proceso especial de imposición de servidumbre 

eléctrica de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. contra RICARDO 

DIAZ ROJAS, en la forma y términos del memorial poder que antecede. 

 

En consecuencia, se entiende REVOCADO el poder conferido al 

abogado FRANCISCO JAVIER LOZANO PERDOMO; lo anterior, para los 

fines del artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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